
15 de Noviembre de 1948.

Presidencia

Sres, Don Manuel Perrsr y Don José Estreaara
Inspectores de la Sociedad General de
Autores de España.

Ciudad.

auy distin,'Neldos señores; Croemos debe
producirles extrsíñena el qi^s todavía, a pesar
de haber transour-údo ai^án tiempo, no se ha¬
ya podido contestar por parte de esta Socie -
dad del Gran Teatro del Liceo, o raas bien con
crater, los extremos que pusieron a nuestra -
consideraoi<5n, con feferencia al percibo de -
derechos sobre les localidades le propiedad,-
por parte de la Sociedad de Autores Españoles,
con respecto e representaciones y conciertos
efectuados en nuestro Gran Teatro a partir del
año 1939.

No escapará a su clara comprensión, las
dificultades en que se encuentra esta Junta -
de Gobierno, y que ya les fueron manifestadas
verbaimeiite en la entravlsta que tuvimos el -

honor de celebrar conjuntamente, dada, la pa¬
ra nosotros, tan importante cuestión a resol¬
ver y que pueden concretarse en dos puntos de
capital interás; por una parte las facultades
de dicha Junta, que resultan de nuestros Esta
tutos sociales, o sea el rágimen interior de
la Sociedad, por si podemos o no podemos resol
ver de mútuo propio un problema ten important^
para la marcha de la Sociedad, sin que para —
ello nos faculte expresamente la Junta General,
lo que dada la disparidad de criterios susten¬
tados por los Señores componentes de la Junta
de Gobierno se ha tenido que someter a dicta -



raen del Letrado asesor, esperando resuelYa
pronto dicho extremo; y por otra parte y -
como segundo punto, el futuro de nuestras
relaciones con la Sociedad de Autores, en
el sentido expresamente manifestado por to¬
da la Junta de Gobierno de esta Sociedad, de
que sean de la más completa cordialidad, en¬tendiéndose deben basarse en una comprensién
mátua, ai efecto àe que no puedan causarse,-
en manera alguna, perjuicios a ninguna de am
bas partes, por lo que, en el Interin espera
esta Junte, el dictamen do dicho Letrado ese
sor, estamos cambiando impresiones con refe~
renda a todos los extreïjos que Vdes, nos -

presentaron, siempre claro está, bajo la ba¬
se de pago de derechos a la Sociedad de Auto
res por parte de las localidades de propiedad
en las reprosentaclcnes que eon arreglo a lo
procedente les devenguen, peré buscsndo une -
fénuula de mátuas cooipejivac.l ones, teniendo en
cuanta las ospv?ciP3es circunstancias exponen¬tes de la labor aociaj., cultural y artística
que constituye la vf^.zón de nuesti-o prestigio
en esta ciudad en la que el nombre del Gran -
Teatro del Liceo «a algo tan arraigado en laTida de la miSHa.

Tenemos el oonvencimiento de lograr un
acuerdo satisfactorio para todos y encontant
en ?des.ccmo representantes de la Sociedad de
Autores, la suficiente benevolencia de crite¬
rio, que pueda justificamos ante nuestros re
presentados, "*

Tengan la seguridad que resuelto, todolo que tenemos el honor de exponerles, no de¬
moraremos un ainut^D en ponerlo en su conocí -
miento.

Aprovecho esta ocasién, para en nombre
de toda esta Junta de Gobierno, reiterarme da
Vdes.affffiS amigo q, e. a,- »»-


